
CIRCULAR No. 165-2023 
 
 

Asunto: Disposiciones sobre la normativa de Control Interno y Valoración de riesgos SEVRI y PAI. 
 
 

A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS, SE LES HACE SABER QUE: 
 
 

El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 45-2023 celebrada el 30 de mayo de 2023, 
artículo LXXII, dispuso a solicitud de la Oficina de Control Interno, establecer que, dentro de los 
requisitos para acceder a puestos de jefatura en la Institución, es obligatorio tener conocimientos 
sobre la normativa de Control Interno y Valoración de riesgos (SEVRI), además, participar en las 
capacitaciones de actualización de conceptos y funcionamiento de las herramientas automatizadas 
SEVRI y PAI al menos cada 5 años. 
 
Así mismo, se dispuso que deberá cada persona en puesto de Dirección de los diferentes programas:  
 
a) Divulgar a lo interno de la entidad los principales riesgos que impedirán ofrecer adecuadamente el 
servicio encomendado, disponiendo permanentemente en lugar accesible la información vinculada, 
como alarmas y actividades propuestas para administrarlos, facilitando la prevención en el mayor 
número posible de oficinas.  
 
b) Realizar un diagnóstico respecto al conocimiento sobre normativa de Control Interno por parte de 
titulares subordinados del programa, solicitando matricular la respectiva capacitación cuando lo 
estime necesario, especialmente si además de dudar sobre el tema la persona recibió la capacitación 
hace más de cinco años. 
 
Por su parte, deberá toda Jefatura de la Institución: 
 
a) Mantener actualizado y en funcionamiento el Equipo de Riesgos de la oficina, procediendo a 
establecerlo de inmediato si no está integrado, además deberá requerir la respectiva capacitación 
para quienes no tienen los conocimientos requeridos sobre el SCI.  
 
b) Hacer partícipe a toda persona colaboradora de la oficina “dueñas de cada proceso”, sobre la 
planificación, riesgos y propuestas de mejora formuladas para el periodo, permitiéndoles aportar ideas 
sobre aspectos que puedan incidir en la atención eficiente del servicio encomendado.  
 
c) Desarrollar mecanismos internos que les permitan evaluar y mejorar constantemente, la efectividad 
de sus comunicaciones, internas y hacia el exterior verificando periódicamente que la información 
fluye correctamente.  
 
d) Divulgar oportunamente los cambios realizados a los controles existentes, y supervisar 
periódicamente que son correctamente atendidos. 
 
e) Trabajar el Seguimiento del SCI, como parte de las actividades diarias, procurando identificar y 
corregir las desviaciones, así como, mantener los esfuerzos por la mejora continua del Sistema. 
 



 
Publíquese por una única vez en el Boletín Judicial. 
San José, 28 de junio de 2023 
 
 
Lic. Carlos T. Mora Rodríguez 
Subsecretario General interino 
Corte Suprema de Justicia 
 
 
Catalina Barquero Martínez  
Ref: (4185-2018 / 5211-2023) 


